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NOTAS JURIDICAS INFORMATIVAS 

 

Reducción de la cuota del IAE en hostelería por paralización de su 

actividad durante la pandemia 

El Tribunal Supremo declara que las empresas de hostelería pueden reducir su cuota del IAE por 

el tiempo que sufrieron la paralización de su actividad durante la pandemia. 

El Tribunal Supremo ha dictaminado en dos recientes sentencias que las empresas de hostelería 

y restauración que sufrieron una paralización total de su actividad debido al Real Decreto 

463/2020 que declaró el estado de alarma por la pandemia de COVID-19, pueden beneficiarse 

de una reducción en la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), proporcional al 

tiempo de paralización sufrido. 

No es obligatorio demostrar la paralización o cierre de la empresa 

Se establece que no es obligatorio demostrar la paralización o cierre de la empresa y ponerlo en 

conocimiento de la Administración, ya que ambas circunstancias derivan directamente de la ley 

y se presentan como una consecuencia de las medidas sanitarias implementadas. Además, se 

afirma que el cierre total no determina por sí solo la inexistencia del hecho imponible del IAE 

durante el período de inactividad, por lo que se aplica el régimen de paralización de industrias 

establecido en el apartado 4 de la regla 14 del Real Decreto Legislativo 1175/1990, que permite 

una rebaja en la cuota en función del tiempo que la empresa o actividad haya dejado de 

funcionar. 

Como hemos mencionado antes, las sentencias hacen referencia a la aplicación del régimen de 

paralización de industrias establecido en el apartado 4 de la regla 14 del Real Decreto Legislativo 

1175/1990, el cual establece una rebaja en la cuota proporcional para aquellas empresas o 

actividades que hayan dejado de funcionar debido a medidas sanitarias. 

En este sentido, se establece que no es necesario probar de manera particular la paralización o 

cierre de la empresa, ni informar a la Administración sobre dicha situación, ya que ambas 

situaciones son impuestas directamente por la ley como consecuencia de las medidas sanitarias. 

Esto implica que las empresas o actividades que han dejado de funcionar debido a las medidas 

sanitarias establecidas por el gobierno tendrían derecho a una rebaja en su cuota proporcional 

sin necesidad de tener que demostrar individualmente su situación de paralización o cierre. 

 

Deducción del 100% del IVA en gasolina, peajes y parkings 

Aunque puedes deducir el 50% del IVA soportado por la compra del vehículo, es posible deducir 

todo el IVA soportado de los gastos en gasolina, peajes o parkings si puedes demostrar que están 

relacionados con la actividad empresarial. 

https://espaciopymes.com/noticias/erte-a-personas-que-ya-tenian-concedidas-las-vacaciones/
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Si eres empresario o profesional o autónomo que utiliza un vehículo para fines personales y 

empresariales, debes tener en cuenta que Hacienda presume que el uso empresarial es del 50%.  

En este caso, podrás deducirte el 50% del IVA soportado por la compra del vehículo. Pero en los 

gastos derivados del uso del vehículo, el derecho a deducir el IVA debe ser independiente del 

régimen aplicable en la compra. 

IVA de Gasolina, peajes o parkings 

En los gastos afectos, se podrá deducir todo el IVA soportado por gastos de gasolina, peajes o 

parkings, siempre y cuando se pueda demostrar que se deben a visitas a clientes en días hábiles 

u otras gestiones empresariales. Para esto, existen dos medios de prueba: 

▪ Matrícula: Solicita a los proveedores que incluyan la matrícula del vehículo en las 

facturas que emiten por estos gastos.  

Así se acreditará que el gasto está relacionado con el vehículo utilizado en la actividad 

empresarial. 

▪ Gastos repercutidos: En las facturas que emites a tus clientes, desglosa tus honorarios y 

los gastos de uso del vehículo necesarios para prestar tus servicios.  

De esta forma, se acreditará que los costes están relacionados con tu actividad, ya que 

han sido repercutidos en la factura.  

Este método también funciona para la deducción del IVA de otros gastos, como los de 

restaurantes, hoteles o transporte. 

En conclusión, si se puede demostrar que los gastos derivados del uso del vehículo están 

relacionados con la actividad empresarial, podrás deducirte el IVA soportado por el total de los 

gastos. 

 

 

Incapacidad Temporal: agotamiento del plazo de 365 días sin emisión de 

alta médica 

El agotamiento del plazo de 365 días sin emisión de alta médica supondrá el pase automático a 

la prórroga de IT. 

Agotamiento del plazo de 365 días sin emisión de alta médica 

Hasta ahora, agotado el plazo de duración de la Incapacidad Temporal (IT) de 365 días, el Instituto 

Nacional de la Seguridad Social debía pasar a la persona en IT a alguna de las siguientes 

situaciones: 

▪ Reconocimiento de la situación de prórroga expresa, con un límite de 180 días más. 

▪ Determinación de la iniciación de un expediente de incapacidad permanente. 

▪ Alta médica por curación o por incomparecencia injustificada a los reconocimientos 

médicos convocados por el INSS. 
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▪ En caso de recaída, nueva baja médica en la situación de incapacidad temporal 

producida por la misma o similar patología, en los 180 días naturales posteriores a la 

citada alta médica. 

A raíz de la reforma de las pensiones publicada el pasado 17 de marzo mediante el Real Decreto 

Ley 2/2023, el agotamiento del plazo de 365 días de IT sin emisión de alta médica supondrá el 

pase automático a la prórroga de IT de 180 días, sin necesidad de declaración expresa. Esta 

medida entró en vigor el pasado 17 de mayo de 2023 y se aplicará tanto a los procedimientos 

de IT que se inicien con posterioridad a la fecha de su entrada en vigor como a los iniciados con 

anterioridad a dicha fecha. 

Además, se ha sustituido la referencia de plazos fijados en meses por días naturales y se ha 

ampliado la colaboración obligatoria y voluntaria de las empresas en el pago de la prestación. 

 


